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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 11 de septiembre de 2020 paso a Despacho de la señora 
Juez el presente proceso para resolver sobre el trámite siguiente. 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2020-117 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPROCAL 
DEMANDADA DIANA PATRICIA SOTO TAPIAS 
 
 

Al revisar la presente demanda se observa que el apoderado de la parte actora optó por realizar 

la notificación a la demandada como establece el artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

En ese sentido resulta necesario requerirlo para que allegue las pruebas de la citación previa, 

como establece el artículo 291 ibídem. 

 

Si bien el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 permite notificar sin agotar el trámite de la citación, 

lo cierto es que es una oportunidad cuando el interesado lo hace a través del correo electrónico 

de la persona demandada. Por tanto para obviar la citación deberá dar cumplimiento a la citada 

norma, que dice: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio.” 

 

En las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá poner en conocimiento de la 

demandada los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener 

comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del 

Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 
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